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TÉRMINOS DE REFERENCIA

1. AREA USUARIA

Sub Gerencia de Obras Públicas

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Contratación de los servicios de consultoría para realizar el estudio que determine la mejor de

allernativa técnica económica de solución dirigida a la Elaboración del Expediente Técnico denominado:
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE RECREACIÓN ACTIVA Y PASIVA EN EL PARQUE JOSÉ
ABELARDO QUIÑONEZ DE LA URBANIZACIÓN SANTO DOMINGO DE MARCONA, DISTRITO DE

ICA -PROVINCIA DE ICA - DEPARTAMENTO DE ICA", CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N°

2505250.

3. FINALIDAD PÚBLICA

La Municipalidad Provincial de Ica, dentro de sus funciones de organizar y conducir la gestión pública, de
acuerdo a sus competencias exclusivas. Compartidas y delegadas, en marco de las políticas nacionales,

sectoriales para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la localidad tiene la responsabilidad de
gestionar y viabilizar la ejecución de proyectos y/u obras de interés prioritario en la provincia.

Asimismo, de acuerdo a la normatividad vigente relacionada al Presupuesto Institucional y en cumplimiento
de la normatividad del Sistema de Inverte.pe, requieren llevar a cabo la ejecución de una serie de

proyectos los mismos que están contemplados a ejecutarse en forma directa y por contrata.

de
La Municipalidad Provincial de Ica, de acuerdo a las funciones conferidas por la Ley Orgánica

municipalidades Ley N° 27973. Debe formular y ejecutar tos proyectos de inversión necesarios para el

desarrollo armónico y sostenido del ámbito de su competencia, en la cual se ha planteado realizar el

estudio que plantee la mejor solución técnica y económica en la Elaboración del proyecto:
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE RECREACIÓN ACTIVA Y PASIVA EN EL PARQUE JOSÉ
ABELARDO QUIÑONEZ DE LA URBANIZACIÓN SANTO DOMINGO DE MARCONA, DISTRITO DE

ICA - PROVINCIA DE ICA DEPARTAMENTO DE ICA", CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N

2505250.

4. BASE LEGAL
✓
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✓

✓

ا

✓
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Ley N° 27293. Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, modificada por las leyes N° 28522,
28802 y por los D. Ley. N° 1005 y 1091.
Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública vigente (aprobada por Resolución
Directoral N° 003-2011-EF/68.01), y sus modificatorias.

Ley N° 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General y su modificatoria Ley N° 28187.

Ley N° 27658. Ley Marco de Modernización de la gestión del estado y sus normas modificatorias

(leyes N° 27842, 27852 y 27899).

Ley N° 27785. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la

Republica.

Ley Anual del Presupuesto del Sector Público del año respectivo.

Ley General de Contrataciones Públicas Ley N°32069 y el Reglamento de la Ley N° 32069 Ley
General de Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

Resolución de Contraloria N° 320-2006-CG. Normas Técnicas de Control Interno.

Resolución de Contraloria N° 196-2010-CG Contralor General aprueba Directiva N° 002-2010-

CG/OEA "Control previo Externo de las Prestaciones Adicionales de Obra" (item. 22.

Responsabilidades, 22.1 Responsabilidad funcional por deficiencias en el expediente Técnico de

Obra).
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Decreto Supremo N° 011-2006-VIVIENDA Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado y sus

modificaciones.

Pautas metodológicas para la incorporación de gestión de riesgos en un contexto de cambio

climatológico en los proyectos de inversión pública.

Ley N° 27446 del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su reglamento (Decreto

Supremo N° 019-2009-MINAM) y sus modificatorias (Decreto Legislativo N° 1078).

Directiva para la concordancia entre el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental
(SEIA) y el SNIP aprobada con Resolución Ministerial N° 052-2012-MINAM.

Ley N° 29783, Ley de seguridad y Salud en el Trabajo.
RVM N° 037-2013-VMPCIC-MC que aprueba la Directiva N° 001-2013-VMPCIC/MC, normas y

procedimientos para la emisión del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) en

el marco de los Decretos Supremos N° 054 y 060-2013-РСМ.

Norma Técnica ITINTEC, ASTM, ACI.

Reglamento del Régimen de Fórmulas Polinómicas (D.S. Nro. 011-79-VC). Aplicable en la
elaboración de las fórmulas polinómicas de reajuste de precios.

Directiva Vigente de Procedimientos para la Formulación de los Proyectos de Inversión, a
Ejecutarse Bajo la Modalidad Directa y/o Encargo por el Gobierno Regional de Ica.

Y demás que sean necesarias para el proyecto.

5. ANTECEDENTES

El área de estudio o área de influencia abarca la locatidad de Ica, Distrito de Ica, Provincia de Ica, tratándose

que con el presente proyecto se plantea intervenir de infraestructura del parque de la AA.HH. Santo Domingo
de Marcona.

Área de Estudio e Influencia del Proyecto de Enfoque Territorial

COLOMBIA

ECUAPOR

BRASIL

PERÚ

Deparramento de Ice

UBICACIÓN DEL PROYECTO
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CHINCHA

NAZOA

HUAYTARA
LAN JON DELOB

PIBCO

Zona de Intervencion,

Fuente: Google Maps.
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HAZCA

6. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

a. OBJETIVO GENERAL

Contratar los servicios de Consultoria de una Persona Natural o Jurídica, para la Elaboración del

Expediente Técnico del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE
RECREACIÓN ACTIVA Y PASIVA EN EL PARQUE JOSÉ ABELARDO QUIÑONEZ DE LA

URBANIZACIÓN SANTO DOMINGO DE MARCONA, DISTRITO DE ICA - PROVINCIA DE ICA-

DEPARTAMENTO DE ICA", CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2505250.

El estudio deberá de considerar la recolección de información, los trabajos de campo y trabajos de
gabinete.

b. OBJETIVO ESPECIFICO
CIA DE OBRAs

CIPALIBA
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i. Elaboración del Expediente Técnico definitivo considerando las caracteristicas y
condiciones fisicas, económicas, técnicas, normativas, funcionales, climatológicas,

hidrológicas, geológicas, topográficas, edificatorias, estructurales, etc., que tengan

implicancias en el desarrollo del proyecto.

ii. Establecer las especificaciones técnicas de construcción del proyecto indicado.

iii. Establecer el costo de la obra, así como el płazo mínimo de ejecución de la misma.

7. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS DEL PROYECTО

RECOPILACION DE INFORMACION

El desarrollo de la Elaboración del Expediente Técnico deberá basarse en información obtenida de las

visítas de campo (información primaria) y complementada con información secundaria, por gestión directa

del mismo Consultor, de tal forma que cumpla con los requisitos que exige LA ENTIDAD para la

elaboración del expediente técnico.

8. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORÍA.

La descripción de los alcances de los servicios que se hacen a continuación no es limitativa y servirán

para la Elaboración del Expediente Técnico. El consultor cuando considere necesario, deberá ampliarlos o

profundizarlos mas no reducirlos, siendo responsable de todos los trabajos y estudios que realice.

Se considera que para el desarrollo del Proyecto, el Consultor debe Elaborar según las especialidades
involucradas (Mecánica de Suelos, Reglamento Nacional de Edificaciones, Normativa Ambiental,

Normativa de Seguridad y Salud en el Trabajo, Normativa de Acceso para discapacitados, etc.) para la

ejecución del mismo que permitan cumplir  con las metas definidas que garantice la ejecución de la obra

por Modalidad de Contrata y bajo el Sistema A Precios Unitarios, sin necesidad de adicionales ylo

deductivos por rectificaciones o por problemas de orden técnico y/o constructivo.

El consultor será directamente responsable de la calidad de los servicios que preste y de la idoneidad del

personal para su elaboración, así como el cumplimiento de la programación realizada, logro oportuno de

las metas previstas y adoptar las previsiones necesarias para el fiel cumplimiento del contrato.

Conforme lo indicado en los párrafos anteriores, el Consultor será el responsable directo del contenido

solicitado y de cualquier observación o consulta, incluso durante la etapa de ejecución de obra.

La presentación del informe final contemplara los siguientes aspectos, que, sin ser limitativos, darán una

clara idea para el desarrollo de la Elaboración del Expediente Técnico "MEJORAMIENTO DE LOS

SERVICIOS DE RECREACIÓN ACTIVA Y PASIVA EN EL PARQUE JOSÉ ABELARDO QUIÑONEZ

DE LA URBANIZACIÓN SANTO DOMINGO DE MARCONA, DISTRITO DE ICA - PROVINCIA DE ICA

-DEPARTAMENTO DE ICA", CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2505250.

7.1 ACTIVIDADES.

RECOPILACION DE INFORMACION EXISTENTE

El consultor deberá recopilar, adicionalmente a la documentación alcanzada por la Entidad, toda la información

exístente de carácter técnico y administrativo - legal, que sea necesaria para el desarrollo de la Elaboración de!

Expediente Técnico: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE RECREACIÓN ACTIVA Y PASIVA EN EL

PARQUE JOSÉ ABELARDO QUIÑONEZ DE LA URBANIZACIÓN SANTO DOMINGO DE MARCONA,

DISTRITO DE ICA PROVINCIA DE ICA DEPARTAMENTO DE ICA", CON CÓDIGO ÚNICO DE

INVERSIONES N° 2505250.
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El consultor deberá obtener la información oficial de las redes existentes, debiendo coordinarse con las empresas

de servicio de Saneamiento, Eléctrica, Telefonia y gas, a fin de brindar información sobre las posibles interferencias

al momento de realizar la ejecución del proyecto.

RECONOCIMIENTO DEL TERRENO

El consultor deberá efectuar un minucioso recorrido de las áreas donde se desarrollará el proyecto a evaluar las

condiciones en que se encuentran las mismas, permitiendo manejar parámetros técnicos para su propuesta.

En este reconocimiento, comprobara cualquier modificación que se haya presentado en el área del proyecto

respecto de la información con que cuenta; así como interferencias con instalaciones de servicios públicos o
privados; asimismo, actualizara cualquier camblo producido por nuevas instalaciones, variaciones en la topografia
o cualquier otra característica o condicionante fisica que se haya presentado en el área del proyecto. El consultor

deberá tomar en cuenta el tipo de usuarios finales que tendrá el proyecto, razón por la cual, deberá adecuarse a

sus necesidades.

ESTUDIOS PRELIMINARES - CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

Para la evaluación de los estudios preliminares se contempla la necesidad de efectuar la inspección integral del
terreno y verificación in situ.

La entidad brindara las facilidades de acceso a los lugares y personas relacionas con el desarrollo del proyecto,
el consultor debe realizar los trámites y gestiones ante empresas prestadoras del servicio de manera oportuna con

la finalidad de no alterar las fechas programadas de entrega del expediente técnico de obra.

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO

Se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones previas al levantamiento topográfico.

El levantamiento topográfico, se efectuará en coordenadas geográficas y de UTM referidas al sistemа
IGN y a un BM oficial y a escala, con equidistancia de las cuervas de nivel adecuadas a su fin.

Establecer los hitos topográficos con sus respectivas coordenadas geográficas y UTM referidas al sistema
IGN, los puntos de control y los vértices de la poligonal básica, deben ser monumentados con bloques de

concreto (hitos), protegidos y georreferenciados adecuadamente, debiendo indicarse en los planos
respectivos, precisando la cota topográfica y la ubicación referida a un punto fijo (BM), que permitan el
replanteo del proyecto.

El levantamiento topográfico establecerá una poligonal de precisiones según los perímetros de las áreas

del Proyecto, el cual servirá para el control horizontal.

Los planos topográficos de planta, perfil y secciones transversales serán presentados a escala adecuada

de acuerdo a las pendientes del terreno, en los planos de perfiles y cortes se deberá considerar las
estructuras proyectadas
En los planos se indicará toda la información superficial encontrada: Tipo de vías, pavimento, bermas,

jardines árboles, buzones de desagües, buzones de teléfonos y otros, convenientemente acotadas

referidas a puntos notables.

En los planos se deberá verificar y replantear todas las redes existentes de agua, alcantarillado,

eléctricas, telefónicas, canalizaciones y otros.

Todos los planos topográficos serán dibujados en AUTOCAD y entregadas con extensión DWG a la Sub
Gerencia de Obras Publicas de la Entidad en un CD.

Todos estos detalles deberán presentarse en un informe especifico del Estudio Topográfico, adjuntando

los Planos Topográficos que consigne todos los datos requeridos el cual será aprobado por la Sub
Gerencia de Obras Publicas de la Municipalidad Provincial de Ica.

El Consultor, debe tener en cuenta que dicha información debe cumplir las siguientes caracteristicas

técnicas:

o Sistema de Coordenadas Universal Transverse Mercator (UTM)

o Datum de Reference World Geographic System 1984 (WGS84)
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Se debe presentar planos de ubicación de los componentes proyectados a escala 1/500 y 1/250 con
curvas de nivel a 0.50m.

Ubicación de estructuras existentes en escalas a 1/500 y 1/250

Trazo de las lineas proyectadas y existentes en planta a escala 1/500 con curvas de nivel a cada 0.50m
indicando toda la información superficial encontrada.

El Consultor deberá presentar el Volumen del Estudio Topográfico que incluya como mínimo:
Objetivo.
Descripción del trabajo de campo realizado.
Información recopilada.

Datos del levantamiento de los puntos de rellenos en coordenadas este, norte y elevación.

Conclusiones y Recomendaciones.

Fotografías.
Planos:

Plano de levantamiento topográfico 1/500

Planos de perfiles y secciones,

ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS

El Estudio de Mecánica de Suelos para fines de cimentación de edificaciones deberá cumplir los requisitos de

contenido, forma y fondo que establece la Norma Técnica E.050- Suelos y Cimentaciones, del Reglamento

Nacional de Edificaciones (Norma vigente), así como las Normas Técnicas Peruanas que la completa, aplicables
a los procedimientos técnicos pruebas y ensayos requeridos. Se deben realizar los ensayos de concreto a
comprensión, diseño de mezcla y ensayo de compactación de suelo, por lo que los equipos de ensayo y mezcla

(PRENSA DE CONCRETO, PRENSA, СBR, MOLDE CBR).

Se realizarán como minimo los ensayos previstos en los términos de referencia y otros ensayos que el Consultor
considere necesarios, para la ejecución de la prestación:

NORMA

NTP 339.126:1998

NTP 339.127:1998

NTP 339.128:1999

NTP 339.129:1999

NTP 339.131:1999

NTP 339.132:1999

NTP 339.134:1999

NTP 339.135:1999

NTP 339.139:1999

NTP 339.141:1999

NTP 339.142:1999

DENOMINACIÓN

SUELOS, Métodos para la reducción de las muestras de campo a tamaños de muestras

de ensayo.

SUELOS, Método de ensayo para determinar el contenido de humedad de un suelo,

SUELOS, Mélodo de ensayo para el análisis granulométrico.
SUELOS, Método de ensayo para determinar el Limite Liquido, Limite Plástico e Indice
de Plasticidad de Suelos.

SUELOS, Método de ensayo para determinar el peso específico relativo de sólidos de un
suelo

SUELOS, Método de ensayo para determinar el malerial que pasa el tamlz 75um (N*

200).

SUELOS, Método para la clasificación de suelos con propósilos de Ingeniería (SUCS
Sistema Unificado de Clasificación de Suelos).

SUELOS, Método para la clasificación de suelos para uso en vías de transporte.

SUELOS, Determinación del peso volumélrico de suelos cohesivo.

SUELOS, Método de ensayo para la compactación de suelos en laboratorio utilizando

una energia modificada (2700 KN-n/m3 (56000 ple-lbf/pie3).
SUELOS, Método de ensayo para la compactación de suelos en laboratorio utilizando

una energla estándar (6800 KN-m/m3 (12400 pie-lbf/pie3))
NTP 339.144:1999 SUELOS, Métodos de ensayos estándar para densidad in silu del suelo y suelo agregado

por medio de métodos nucleares (profundidad superficial).

SUELOS, Método de ensayo de CBR (Relación de soporte de californla) de suelos

SUELOS, Método de prueba estándar para el valor equivalente de arena de suelos y

agregado fino.

NTP 339.145:1999

NTP 339,146:2000

compactados en el laboratorio.

Otros ensayos que sean necesarios para el buen desarrollo del estudio, las técnicas de investigación de campo
serán las indicadas.
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Los ensayos deben ser ejecutados en laboratorios y debe contar con:

Métodos y procedimientos apropiados para la realización de los ensayos, siguiendo las Normas de
Ensayos del MTC o normas internacionales como ASTM o AASHTO, incluyendo técnicas estadisticas
para el análisis de los datos de ensayo.

Equipos debidamente calibrados de los resultados de los ensayos. Antes del inicio de los ensayos o de
la puesta en servicio el proveedor debe presentar los respectivos certificados de calibración de sus

equipos, emitidos por laboratorios de Calibración acreditados por INACAL.

Aseguramiento de calidad de los resultados de los ensayos.

Informe de resultados de cada ensayo, presentado en forma de informe de ensayo o certificado de
ensayo, que exprese el resultado de manera exacta, clara sin ambigüedades y objetivamente, de acuerdo

a con las instrucciones específicas de los ensayos.

CRONOGRAMAS

El Consultor deberá formular el cronograma de ejecución de obra, considerando las restricciones que puedan

existir para el normal desenvolvimiento de las obras, tales como lluvias o condiciones climáticas adversas,
dificultad de acceso a ciertas áreas, etc. El cronograma se presentará en un diagrama de barras para cada una de

las tareas y etapas del proyecto. El Consultor deberá dejar claramente establecido, que el cronograma es aplicable
para las condiciones climáticas de la zona. Asimismo, presentara un programa de utilización de equipos y
materiales, concordado con el cronograma de barras.

El consultor deberá presentar los siguientes cronogramas:
-Cronograma de ejecución de obra Diagrama de Barras.
-Cronograma Valorizado de avance de obra.

-Cronograma de desembolsos, teniendo en cuenta el adelanto que se otorga al inicio de las obras y las fechas

probables para que la ENTIDAD efectúa los pagos.

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RIESGO EN LA PLANIFICACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRAS

La Gestión de los Riesgos del proyecto en esta etapa también incluye los procesos relacionados con llevar a cabo

la planificación de la gestión, la identificación, el análisis, la planificación de respuesta a los riesgos, así como su

seguimiento y control durante el estudio. Los objetivos de la gestión de los riesgos del proyecto son aumentar la

probabilidad y el impacto de eventos positivos y disminuir la probabilidad y el impacto de los eventos negativos

para el proyecto. Para el desarrollo de la Gestión de Riesgo se deberá tener en cuenta la DIRECTIVA N°012-
2017-OSCE/CD.

Disposiciones generales:

Al elaborar el expediente técnico, el Consultor debe incluir un enfoque integral de gestión de los riesgos previsibles
de ocurrir durante la ejecución de la obra, teniendo en cuenta las características particulares de la obra y las

condiciones del lugar de su ejecución.

Durante la elaboración del expediente técnico se deben identificar los riesgos previsibles que puedan ocurrir

durante la ejecución de la obra, teniendo en cuenta las características particulares de la obra y las condiciones del

lugar de su ejecución.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

La Municipalidad Provincial de Ica, para el cumplimiento de sus objetivos y metas, requiere contar con la estimación

del impacto ambiental del proyeclo: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE RECREACIÓN ACTIVA Y
PASIVA EN EL PARQUE JOSÉ ABELARDO QUIÑONEZ DE LA URBANIZACIÓN SANTO DOMINGO DE

MARCONA, DISTRITO DE ICA - PROVINCIA DE ICA - DEPARTAMENTO DE ICA", CON CÓDIGO ÚNICO DE
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INVERSIONES N° 2505250. La empresa consultora evaluará el impacto ambiental que genere el proyecto dentro

de su área de influencia, tomando en consideración los lineamientos señalados en la Ley N° 27446, Ley del

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, su Reglamento y modificatorias.

Se deberá analizar los factores positivos y negativos generados por la ejecución del Proyecto, en los casos que

sea significativo su impacto en el medio ambiente.
En el Informe Técnico del Expediente Técnico, deberá contener la información y análisis de los efectos del impacto

ambiental con análisis de resgos, que generará la obra durante su ejecución, así como de las medidas de
mitigación a aplicar de ser el caso.

El nivel o grado de complejidad del Estudio de Impacto Ambiental será definido por el Consultor de acuerdo a la

magnitud de la obra.

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA:

La pérdida de salud de los trabajadores, en forma de lesiones, incapacidades permanentes o muertes producidas

por los accidentes, no es la única consecuencia de unas deficientes condiciones de seguridad en las obras de
construcción. La falta de una gestión adecuada de la seguridad y salud del trabajo en las obras supone también

aumentos importantes en los costos de producción, pérdidas de productividad y de calidad, e incumplimientos en

los plazos de entrega de la obra terminada; todo lo cual, en definitiva, se traduce en pérdidas de competitividad

para las empresas del sector.

El tema de la seguridad y salud en la construcción no es sotamente importante por ser ésta una actividad
especialmente peligrosa sino también, y sobre todo, porque la prevención de los accidentes de trabajo en las obras

exige de una gran especificidad, tanto por la naturaleza particular del trabajo de construcción, como por el carácter
temporal de las obras del sector.

La Norma Técnica de Edificación G050 sobre Seguridad en la Construcción vigente en el Perú indica que toda

obra debe contar con un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo (PSS) que contenga los mecanismos técnicos y
administrativos necesarios para garantizar la integridad fisica y salud de los trabajadores y de terceras personas,

durante la ejecución de las actividades previstas en el contrato de obra y trabajos adicionales que se deriven del

contrato principal,
El Plan de Seguridad y Salud debe integrarse al proceso de construcción de la obra, desde la concepción del

presupuesto, el cual debe incluir una partida especifica denominada - Seguridad y Salud en la que se estimará el

costo de las actividades y recursos que corresponden al desarrollo, implementación y administración del Plan de

Seguridad y Salud en el trabajo.
Conforme lo establece el articulo 17.1 del Decreto Supremo N* 011-2019-TR que aprueba el Reglamento de

Seguridad y Salud en el Trabajo para el sector construcción, establece que se debe de incluir una partida específica

denominada "Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo", en el que se estima el costo de la implementación de los

mecanismos técnicos y administrativos contenidos en el Plan.

7.3 CONTENIDO DE ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO

El Expediente Técnico tendrá que ser elaborado y ordenado de acuerdo a una secuencia lógica de los trabajos

definidos en cada uno de los componentes y deberá ser presentado tomando en cuenta las Directivas vigentes

para la Elaboración del Expedientes Técnicos comprende lo siguiente:

A) INDICE GENERAL

B) RESUMEN EJECUTIVO

c) MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL

Se deberá describir antecedentes, ubicación, objetivos, situación actual, características del área del proyecto

y metas; así como el planteamiento de diseño elaborado. Incluirá, además datos específicos como son el

tiempo de ejecución, valor referencial del proyecto, metas, costos.

d) INGENIERIA DEL PROYECTO.
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d.1) ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS CON FINES DE PAVIMENTACION.
d.2) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.
d.3) ESTUDIO TOPOGRAFICO

d.4) ESTUDIO DE VULNERABILIDAD Y GESTION DE RIESGOS.

d.5) PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO

d.6) PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
d.7) MEMORIA DE CALCULO ESTRUCTURAL

d.9) ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE RIESGOS EN EL AREA DE INFLUENCIA DEL PIP

d.10) GESTION DE RIESGOS (DIRECTIVA N°012-2017-OSCE/DE)

La Gestión de riesgos en la planificación de la ejecución de obras debe comprender:
a. Riesgo de expropiación de terrenos de que el encarecimiento o la no disponibilidad del predio donde

construir la infraestructura provoquen retrasos en el comienzo de las obras y sobrecostos en la
ejecución de las mismas.

b. Riesgo geológico / geotécnico que se identifica con diferencias en las condiciones del medio o del

proceso geológico sobre lo previsto en los estudios de la fase de formulación y/o estructuración que

redunde en sobrecostos o ampliación de plazos de construcción de la infraestructura.

c. Riesgo de interferencias / servicios afectados que se traduce en la posibilidad de sobrecostos y/o
sobre plazos de construcción por una deficiente identificación y cuantificación de las interferencias o
servicios afectados.

d. Riesgo ambiental relacionado con el riesgo de incumplimiento de la normativa ambiental y de las
medidas correctoras definidas en la aprobación de los estudios ambientales.

e. Riesgo de obtención de permisos y licencias derivado de la no obtención de alguno de los permisos y

licencias que deben ser expedidas por las instituciones u organismos públicos distintos a la Enlidad

contratante y que es necesario obtener por parte de ésta antes del inicio de las obras de construcción.

f. Riesgos derivados de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, cuyas causas no resultarlan imputables
a ninguna de las partes.

g. Riesgos regulatorios o normativos de implementar las modificaciones que sean de aplicación
pudiendo estas modificaciones generar un impacto en costo o en plazo de la obra.

h. Riesgos vinculados a accidentes de construcción y daños a terceros

e) ESPECIFICACIONES TECNICAS

Las especificaciones técnicas deberán elaborarse por cada una de las partidas que conforman el presupuesto de

obra, definiendo la naturaleza de los trabajos, procedimientos constructivos, control técnico, medición y formas de

pago. Dichas especificaciones técnicas constituyen las reglas que definen las prestaciones especificas de la etapa
de ejecución de obra.

Dichas especificaciones técnicas presentarán tos mismos códigos numéricos o ITEM del presupuesto base, Costos

Unitarios y del Régimen de Metrados.

Dichas especificaciones técnicas deberán desagregarse por cada especialidad de acuerdo al presupuesto de obra.

Dichas especificaciones técnicas deberån guardar estricta relación entre los planos de ejecución de obra, análisis
de costos unitarios y demás instrumentos necesarios para una correcta ejecución de obra.

1) HOJAS DE METRADOS

El Consultor preparará los metrados a detalle debiendo definir claramente los trabajos que comprenden cada
parlida acompañados de croquis y detalles. Estos estarán debidamente sustentados mediante hojas de cálculo

que faciliten su revisión, preparándose planillas de metrados parciales por módulos o bloques y por especialldad.
Además, deberá presentar los resúmenes correspondientes donde se detallen claramente los trabajos definidos.

Su estructura de los metrados deberá ser concordante con los planos, parlidas del presupuesto y especificaciones
técnicas

i. RESUMEN DE METRADOS

SUSTENTO DE METRADOS
i PLANILLA DE METRADOS
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g) PRESUPUESTO DE OBRA

Está referido al costo total de la inversión que generará la ejecución del proyecto, es decir costos tangibles e

Intangibles. Estará compuesto del Presupuesto de Obra, Costo de Elaboración del Expediente Técnico, Costo de

la Elaboración del Expediente Técnico, Costo de Supervisión, Otros Costos Intangibles el cual el Consultor

desagregará

g.1) RESUMEN DE PRESUPUESTO

g2) PRESUPUESTO GENERAL

g.3) ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

Asimismo, el Consultor preparará el Análisis de Precios Unitarios por cada partida, tomando

en cuenta las condiciones y ubicación de las partidas de la obra, considerara los
rendimientos apropiados, cuadrillas de trabajadores, incidencias de los diferentes insumos,

equipos y maquinarias, los precios de los insumos se efectuarán de acuerdo con el estudio

de mercado y/o cotizaciones especificas que se anexarán al expediente, incluyendo los
fletes según sea el caso.

Los Análisis de Precios, serán de cada una de las partidas especificas de los Presupuestos

de cada obra en la Infraestructura y cubrirán los costos de mano de obra (incluyendo

beneficios sociales), materiales de construcción, equipo empleado y en general cualquier
otro gasto justificado involucrado.
En el análisis de la incidencia de equipo, se deberá precisar éste, con todas las
caracteristicas para poder identificarlo en su relación de equipo básico ofertado Referente

al mobiliario, equipos y bibliografia, que conforman el presupuesto, deberá detallarse su
valor unitario en el valor referencial.

Finalmente analizará los gastos generales (Directos e Indirectos) y utilidades, que servirán

para confeccionar el Valor Referencial de la Obra a ejecutar, deberá incluir el 18% por

concepto del Impuesto General a las Ventas (IGV).

9.4) PRESUPUESTO ANALITICO

g.5) DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES
Los Costos Indirectos como los Gastos Generales Fijos y Variables deberán presentarse

con su respeclivo Desagregado y/o Justificación.

Los Gastos Generales de la obra deberán incluir como minimo, los siguientes rubros:

gastos directos, indirectos, financieros y de licitación/ contratación.

Dentro de las Gastos Generales Directos de la obra se deberá considerar:

remuneraciones del personal técnico de obra, gastos por movilidad, gastos por

alimentación, gastos de apoyo logístico, gastos de ensayos de calidad, entre otros. Estos
gastos están relacionados directamente con el tiempo de duración de la obra.

Dentro de los gastos indirectos de la obra se deberá considerar: gastos de útiles de

oficina, mobiliario y gastos logísticos en general. Estos gastos no dependen directamente

del plazo de ejecución de la obra.
Los gastos financieros incluyen los costos por cartas fianzas, entre otros.

Los gastos de Licitación y del Contratación incluyen los costos generados durante el
proceso de licitación

y durante la firma del contrato, tales como copias legalizadas y gastos notariales, entre
otros.

g.6) DESAGREGADO DE GASTOS DE SUPERVISION DE OBRA.
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g.7) CALCULO DE MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPOS

g.8) FORMULA POLINOMICA
Para obras con un plazo de ejecución mayor a 30 días calendario, necesariamente se
deberá considerar la fórmula polinómica de reajuste de precios.

Su base legal se encuentra enmarcada dentro del Decreto Ley N° 21825 (Art.2) y el Decreto

Supremo N° 011-79-VC. El consultor deberá tener las siguientes normativas:
✓ Ky coeficiente de incidencia se calcula con tres decimales.
✓ Número máximo de monomios = 8.
☑ Número máximo de îndices unificados por monomio = 3
☑ Coeficiente de incidencia >0=5% (0.005).
☑ Sumatoria de Coeficiente De incidencia =1.00

g.9) RELACION DE INSUMOS

Deberá elaborarse la relación de todos los insumos, mano de Obra, relación de Horas

Maquina que intervienen en la ejecución de las diferentes parlidas, de los subproyectos
del Valor Referencial, cuantificados y calificados con sus respectivos Indices, tanto en la

elaboración del expediente técnico, ejecución de obra y equipamiento.

Los insumos tendrán precio de la zona o incluirán flete. No se utilizarán marcas
comerciales cuando se detalle algún insumo. Los insumos del equipamiento serán

productos nacionales y/o internacionales, de buena calidad, y su precio será puesto en
obra.

De haber algún insumo o equipo a importarse el Consultor deberá advertir para que se

tomen precauciones, no siendo causal de ampliaciones de plazo.

g.10) COTIZACIONES

Se presentarán como minimo 03 COTIZACIONES para materiales, equipos, maquinarias u

otros insumos requeridos para la ejecución del proyecto, deberán de ser realizadas en el

mes correspondiente, además de tomar en cuenta el PRECIO DE MANO DE OBRA
VIGENTE.

g.11) CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS

g.12) CUADRO DE JORNALES

h) CRONOGRAMAS

n.1) CRONOGRAMA FISICO DE OBRAS- DIAGRAMA GANTT

n.2) PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA  - PERT CPM

n.3) CALENDARIO DE AVANCE DE OBRA

n.4) CRONOGRAMA DE ADQUISICION DE MATERIALES Y USOS DE EQUIPOS

1) PANEL FOTOGRAFICO

PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACION

u) PLANOS

i.

ii. UBICACIÓN DE CALICATAS

il. PLANO TOPOGRAFICO

iv. PLANO DE SITUACION ACTUAL

V. DEPLANO SERVICIOS EXISTENTES (RED DE AGUA, DE ALCANTARILLADO, ELÉCTRICAS,
TELÉFONO, DE GAS).

vi. PLANTEAMIENTO GENERAL DEL PROYECTO

vil. PLANOS DE DEMOLICION DE SER EL CASO
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vii. PLANOS CARTEL DE OBRA

ix. PLANO DE CANTERAS

х. PLANO DE BOTADEROS

xi. PLANO DE PLANTEAMIENTO GENERAL

xii. PLANO DE ARQUITECTURA

xili. PLANO DE CORTES Y ELEVACIONES

xiv. PLANO DE DETALLES ARQUITECTONICOS

XV. PLANO DE ESTRUCTURAS

xvi. PLANO DE DETALLES ESTRUCTURALES

xvii. PLANO DE DETALLES

xviii. PLANO DE COBERTURAS

xix. PLANO DE INSTALACIONES ELECTRICAS
XX

xxi.

PLANO DE INSTALACIONES SANITARIAS

OTROS PLANOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LA CONSULTORIA

1) ANEXOS

a. Certificado de disponibilidad de terreno

b. Compromiso de Operación y Mantenimiento

c. Registro folográfico.
d. Documento de Disponibilidad de Botadero.

e. Otros documentos (permisos, planos, factibilidad de serviclos, etc.)

f. Informe de Consistencia y Formato N° 08-A

g. Base S10
h. CD con la información digitalizada en su archivos nalivos y CD con la información escaneada

9. PRESENTACION DE LOS PRODUCTOS O ENTREGABLES:

La presentación del servicio se realizará en dos entregables, de acuerdo con el siguiente contenido:

PRIMER ENTREGABLE

Con la finalidad de cumplir con las metas del proyecto dentro del plazo previsto, EL CONSULTOR en

base a los presentes Términos de Referencia, presentará a la Gerencia de Obras Públicas de la

Municipalidad Provincial de Ica, el Primer Entregable que contendrá lo siguiente:

☑

☑

✓

Antecedentes

Descripción general del Proyecto

Identificación de Actividades y descripción
Estudio topográfico
Planteamiento arquitectónico
Programación calendarizada de recursos

Programación en MS-Project - Diagrama de barras mostrando las tareas a realizar y las metas

a cumplir.
Relación del Personal Profesional Responsable.
Dirección de la oficina y demás instalaciones, indicando número del teléfono fijo de la oficina,

número de celular del jefe de Proyecto y su correo electrónico.
Relación de equipos destinados a los trabajos de campo.✓

El consultor entregará un ejemplar del PRIMER ENTREGABLE a la Municipalidad Provincial de Ica para

su revisión dentro del plazo de quince (15) días calendario computado desde el día siguiente de la firma
de contrato.

Los documentos que conforman el PRIMER ENTREGABLE deberán de estar suscritos por

profesionales que intervienen en su elaboración según su especialidad.

los

ILIDAD PROVINO
RE

ICA



El consultor, además, entregara un (01) CD o DVD, conteniendo la información en formato digital
EDITABLE, los planos en AutoCAD, Revit, la parte analitica en Microsoft Word, el presupuesto y sus

componentes en S10 para Windows y lo referente a GANTT ylo PERT-CPM en MS-PROJECT lo que

corresponda en Microsoft Excel o archivo compatible, los cálculos estructurales en los programas en que
fueron modulados.

La Entidad, una vez recibido el PRIMER ENTREGABLE procederá a realizar la revisión, evaluación y, de

ser el caso, su aprobación y notificará al consultor mediante documento o correo electrónico para la
continuidad del desarrollo del expediente técnico.
De existir observaciones el consultor procederá a subsanarlas dentro del plazo de cinco (5) días
calendario contados a partir del dia siguiente de recibido el informe de observaciones via correo

electrónico o por documento por parte de la Entidad. Si en caso el consultor incumpliese en levantar las

observaciones en el plazo otorgado por la Entidad, se le considerará como RETRASO INJUSTIFICADO

y se procederá a calcular la respectiva penalidad por mora.

ENTREGABLE FINAL

Consiste en la entrega del expediente técnico concluido al 100% cuyo contenido básico es el siguiente:

A) INDICE GENERAL

B) RESUMEN EJECUTIVO

c) MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL

Se deberá describir antecedentes, ubicación, objetivos, situación actual, características del área del proyecto

y metas; as! como el planteamiento de diseño elaborado. Incluirá, además datos específicos como son el

tiempo de ejecución, valor referencial del proyecto, metas, costos.

d) INGENIERIA DEL PROYECTO.

d.1) ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS CON FINES DE PAVIMENTACION.

d.2) ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.
d.3) ESTUDIO TOPOGRAFICO

d.4) ESTUDIO DE VULNERABILIDAD Y GESTION DE RIESGOS.

d.5) PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO

d.6) PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
d.7) MEMORIA DE CALCULO ESTRUCTURAL

d.9) ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE RIESGOS EN EL AREA DE INFLUENCIA DEL PIP

d.10) GESTION DE RIESGOS (DIRECTIVA N°012-2017-OSCE/DE)

j

La Gestión de riesgos en la planificación de la ejecución de obras debe comprender:

i. Riesgo de expropiación de terrenos de que el encarecimiento o la no disponibilidad del predio donde

construir la infraestructura provoquen retrasos en el comienzo de las obras y sobrecostos en la

ejecución de las mismas.

Riesgo geológico / geotécnico que se identifica con diferencias en las condiciones del medio o del

proceso geológico sobre to previsto en los estudios de la fase de formulación ylo estructuración que

redunde en sobrecostos o amplíación de plazos de construcción de la infraestructura.

k. Riesgo de interferencias / servicios afectados que se traduce en la posibilidad de sobrecostos y/o

sobre plazos de construcción por una deficiente identificación y cuantificación de las interferencias o

servicios afectados.

I. Riesgo ambiental relacionado con el riesgo de incumplimiento de la normativa ambiental y de las

medidas correctoras definidas en la aprobación de los estudios ambientales.

m. Riesgo de obtención de permisos y licencias derivado de la no obtención de alguno de los permisos y

licencias que deben ser expedidas por las instituciones u organismos públicos distintos a la Entidad

contratante y que es necesario obtener por parte de ésta antes del inicio de las obras de construcción.
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n. Riesgos derivados de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, cuyas causas no resultarian imputables

a ninguna de las partes.

o. Riesgos regulatorios o normativos de implementar las modificaciones que sean de aplicación

pudiendo estas modificaciones generar un impacto en costo o en plazo de la obra.

р. Riesgos vinculados a accidentes de construcción y daños a terceros

e) ESPECIFICACIONES TECNICAS

Las especificaciones técnicas deberán elaborarse por cada una de las partidas que conforman el presupuesto de
obra, definiendo la naturaleza de los trabajos, procedimientos constructivos, control técnico, medición y formas de

pago. Dichas especificaciones técnicas constituyen las reglas que definen las prestaciones específicas de la etapa

de ejecución de obra.

Dichas especificaciones técnicas presentarán los mismos códigos numéricos o ITEM del presupuesto base, Costos

Unitarios y del Régimen de Metrados.
Dichas especificaciones técnicas deberán desagregarse por cada especialidad de acuerdo al presupuesto de obra.

Dichas especificaciones técnicas deberán guardar estricta relación entre los planos de ejecución de obra, análisis
de costos unitarios y demás instrumentos necesarios para una correcta ejecución de obra.

1) HOJAS DE METRADOS

El Consultor preparará los metrados a detalle debiendo definir claramente los trabajos que comprenden cada
parlida acompañados de croquis y detalles. Estos estarán debidamente sustentados mediante hojas de cálculo

que faciliten su revisión, preparándose planillas de metrados parciales por módulos o bloques y por especialidad.
Además, deberå presentar los resúmenes correspondientes donde se detallen claramente los trabajos definidos.
Su estructura de los metrados deberá ser concordante con los planos, partidas del presupuesto y especificaciones
técnicas

iv. RESUMEN DE METRADOS

v. SUSTENTO DE METRADOS

vi. PLANILLA DE METRADOS

)

9) PRESUPUESTO DE OBRA

Está referido al costo total de la inversión que generará la ejecución del proyecto, es decir costos tangibles e

Intangibles. Estará compuesto del Presupuesto de Obra, Costo de Elaboración del Expediente Técnico, Costo de

la Elaboración del Expediente Técnico, Costo de Supervisión, Otros Costos Intangibles el cual el Consultor
desagregará

g.1) RESUMEN DE PRESUPUESTO

92) PRESUPUESTO GENERAL
g.3) ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

Asimismo, el Consultor preparará el Anállsis de Precios Unitarios por cada partida, tomando

en cuenta las condiciones y ubicación de las partidas de la obra, considerara los

rendimientos aproplados, cuadrillas de trabajadores, incidencias de los diferentes insumos,
equipos y maquinarias, los precios de los insumos se efectuarán de acuerdo con el estudio

de mercado y/o cotizaciones específicas que se anexarán al expediente, incluyendo los
fletes según sea el caso.

de

Los Análisis de Precios, serán de cada una de las partidas específicas de los Presupuestos
cada obra en la Infraestructura y cubrirán los costos de mano de obra (incluyendo

beneficios sociales), materiales de construcción, equipo empleado y en general cualquier
otro gasto justificado involucrado.
En el análisis de la incidencia de equipo, se deberá precisar éste, con todas las

caracteristicas para poder identificarlo en su relación de equipo básico ofertado Referente
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al mobiliario, equipos y bibliografía, que conforman el presupuesto, deberá detallarse su
valor unitario en el valor referencial.

Finalmente analizará los gastos generales (Directos e Indirectos) y utilidades, que servirán

para confeccionar el Valor Referencial de la Obra a ejecutar, deberá incluir el 18% por

concepto del Impuesto General a las Ventas (IGV).

g.4) PRESUPUESTO ANALITICO

g.5) DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES

Los Costos Indirectos como los Gastos Generales Fijos y Variables deberán presentarse

con su respectivo Desagregado y/o Justificación.

Los Gastos Generales de la obra deberán incluir como mínimo, los siguientes rubros:
gastos directos, indirectos, financieros y de licitación /contratación.

Dentro de las Gastos Generales Directos de la obra se deberá considerar:

remuneraciones del personal técnico de obra, gastos por movilidad, gastos por

alimentación, gastos de apoyo logistico, gastos de ensayos de calidad, entre otros. Estos

gastos están relacionados directamente con el tiempo de duración de la obra.

Dentro de los gastos indirectos de la obra se deberá considerar: gastos de útiles de

oficina, mobiliario y gastos logísticos en general. Estos gastos no dependen directamente

del plazo de ejecución de la obra.

Los gastos financieros incluyen los costos por cartas fianzas, entre otros.
Los gastos de Licitación y del Contratación incluyen los costos generados durante el

proceso de licitación

y durante la firma del contrato, tales como copias legalizadas y gastos notariales, entre
otros.

g.6) DESAGREGADO DE GASTOS DE SUPERVISION DE OBRA.

g.7) CALCULO DE MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPOS

g.8) FORMULA POLINOMICA

Para obras con un plazo de ejecución mayor a 30 dias calendario, necesariamente se
deberá considerar la fórmula polinómica de reajuste de precios.

Su base legal se encuentra enmarcada dentro del Decreto Ley N° 21825 (Art.2) y el Decreto

Supremo N° 011-79-VC. El consultor deberá tener las siguientes normativas:
✓ Ky coeficiente de incidencia se calcula con tres decimales.
☑ Número máximo de monomios = 8.

✓ Número máximo de indices unificados por monomio = 3

✓ Coeficiente de incidencia >0=5% (0.005).
✓ Sumatoria de Coeficiente De incidencia =1.00
✓

g.9) RELACION DE INSUMOS

Deberá elaborarse la relación de todos los insumos, mano de Obra, relación de Horas

Maquina que intervienen en la ejecución de las diferentes partidas, de los subproyectos
del Valor Referencial, cuantificados y calificados con sus respectivos Indices, tanto en la

elaboración del expediente técnico, ejecución de obra y equipamlento.

Los insumos tendrán precio de la zona o incluirán flete. No se utilizarán marcas
comerciales cuando se detalle algún insumo. Los insumos del equipamiento serán
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productos nacionales ylo internacionales, de buena calidad, y su precio será puesto en
obra.

De haber algún insumo o equipo a importarse el Consultor deberá advertir para que se

tomen precauciones, no siendo causal de ampliaciones de plazo.

g.10) COTIZACIONES

Se presentarán como minimo 03 COTIZACIONES para materiales, equipos, maquinarias u
otros insumos requeridos para la ejecución del proyecto, deberán de ser realizadas en el

mes correspondiente, además de tomar en cuenta el PRECIO DE MANO DE OBRA
VIGENTE.

g.11) CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS

g.12) CUADRO DE JORNALES

h) CRONOGRAMAS

n.1) CRONOGRAMA FISICO DE OBRAS - DIAGRAMA GANTT
n.2) PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA - PERT CPM

n.3) CALENDARIO DE AVANCE DE OBRA
n.4) CRONOGRAMA DE ADQUISICION DE MATERIALES Y USOS DE EQUIPOS

1) PANEL FOTOGRAFICO

u) PLANOS

PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACION

UBICACIÓN DE CALICATAS

PLANO TOPOGRAFICO

PLANO DE SITUACION ACTUAL

PLANO SERVICIOS EXISTENTES (RED DE AGUA, DE ALCANTARILLADO, ELÉCTRICAS, DE
TELÉFONO, DE GAS).

PLANTEAMIENTO GENERAL DEL PROYECСТО

PLANOS DE DEMOLICION DE SER EL CASO

PLANOS CARTEL DE OBRA

PLANO DE CANTERAS

PLANO DE BOTADEROS

PLANO DE PLANTEAMIENTO GENERAL

PLANO DE ARQUITECTURA

PLANO DE CORTES Y ELEVACIONES

PLANO DE DETALLES ARQUITECTONICOS

PLANO DE ESTRUCTURAS

PLANO DE DETALLES ESTRUCTURALES

PLANO DE DETALLES

PLANO DE COBERTURAS

PLANO DE INSTALACIONES ELECTRICAS

PLANO DE INSTALACIONES SANITARIAS

OTROS PLANOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LA CONSULTORIA

I) ANEXOS

i. Certificado de disponibilidad de terreno

j. Compromiso de Operación y Mantenimiento
k. Registro fotográfico.

I. Documento de Disponibilidad de Botadero.
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m. Otros documentos (permisos, planos, factibilidad de servicios, etc.)
n. Informe de Consistencia y Formato N° 08-A

o. Base S10

p. CD con la información digitalizada en su archívos nativos y CD con la información escaneada

El consultor entregará un ejemplar del ENTREGABLE FINAL a la Municipalidad Provincial de lca para su revisión

dentro del plazo de SESENTA (60) días calendario computado desde el día siguiente de la aprobación del plan de

trabajo.

Los documentos que conforman el ENTREGABLE FINAL, deberán de estar suscritos por los profesionales que
intervienen en su elaboración según su especialidad.

El consultor, además, entregara un (01) CD o DVD, conteniendo la información en formato digital EDITABLE, los

planos en AutoCAD, Revit, la parte analítica en Microsoft Word, el presupuesto y sus componentes en S10 para
Windows y lo referente a GANTT y/o PERT-CPM en MS-PROJECT lo que corresponda en Microsoft Excel o
archivo compatible, los cálculos estructurales en los programas en que fueron modulados, Etabs, Sap, caso
contrario no se admitirá su recepción.

La Entidad, una vez recibido el ENTREGABLE FINAL procederá a realizar la revisión, evaluación y, de ser el caso,

su aprobación y notificará al consultor mediante documento o correo etectrónico para la continuidad del desarrollo

del expediente técnico.

De existir observaciones el consultor procederá a subsanarlas dentro del plazo de diez (10) dias calendario

contados a partir del día siguiente de recibido el informe de observaciones vla correo electrónico o por documento

por parte de la Entidad. Si en caso el consultor incumpliese en levantar las observaciones en el plazo otorgado por

la Entidad, se te considerará como RETRASO INJUSTIFICADO y se procederá a calcular la respectiva penalidad
por mora.

La entidad una vez recibida el informe con las observaciones subsanadas procederá a su revisión y evaluación, la

persistencia de las observaciones por segunda vez consecutiva, será causal para la aplicación de penalidad por

atraso en la ejecución de la prestación.

La Entidad podrá exigir al consultor informes adicionales durante la elaboración de Elaboración del Expediente

Técnico, los cuales bajo ninguna circunstancia serán contabilizados como parte o en reemplazo de los entregables.

No se considerará como entrega oficial, cuando el consultor efectúe la presentación incompleta de los documentos
exigidos en cada etapa. En este caso y para todo efecto, se considerará COMO NO EFECTUADA LA ENTREGA

y se procederá a efectuar el cálculo de la penalidad por mora.

La Elaboración del Expediente Técnico aprobado, con el visto bueno del profesional revisor y los funcionarios

competentes serå entregado al consultor quien remitirá a la Entidad en un plazo de 24 horas, el ORIGINAL y TRES

(03) COPIAS, cada uno con su soporte digital correspondiente, para su aprobación mediante acto resolutivo,

10. COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN

Control

a) El consultor estará sujeto a la fiscalización permanente por parte de los funcionarios que designe la

Municipalidad Provincial de Ica, quienes verificaran el cumplimiento de los avances de consultoría y

de los compromisos contractuales asumidos.
b) La Municipalidad Provincial de lca, acreditara un supervisor de proyecto y/o evaluador y/o revisor

y/o coordinador de su propio plantel profesional (arquitecto o ingeniero), así como eventualmente,
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c)

d)

e)

un equipo revisor que podrá ser contratado o de su plantel profesional, a quienes el consultor
brindara todas las facilidades del caso para el cumplimiento de sus funciones.

El revisor estará encargado del seguimiento, control, coordinación y revisión de los documentos

formulados por el consultor. Controlará el cumplimiento de los alcances, plazos y compromisos
contractuales asumidos por ambas partes. También tendrá a su cargo informar sobre la procedencia
de pago de las valorizaciones del servicio, gestionado los documentos administrativos que se
requiera.

La Municipalidad Provincial de Ica, en aplicación de su derecho de fiscalizar y supervisar el

desarrollo del objeto del contrato, podrá convocar a El consultor, en las oportunidades que crea

necesaria, para efectuar coordinaciones y revisiones al avance obtenido en la consultoría; así como

para que informe o asesore en asuntos concernientes a la consultoría que se contrata.

El consultor deberá levantar la totalidad de las observaciones que pudiera formularle

Municipalidad Provincial de lca, dentro de los plazos límites establecidos.

la

f) No procederá la aprobación de los documentos presentados por el consuitor si este no ha
efectivizado la entrega de la etapa completa, incluida la subsanación de las observaciones

formuladas, esta aprobación tendrá carácter preliminar, la aprobación y conformidad definitiva se

otorgará con la aprobación del tercer informe.

g) El consultor deberá garantizar que las actividades y documentos técnicos derivados de estos
términos de referencia, serán asumidos directamente por los profesionales que presente a la

Municipalidad Provincial de lca como parte de su equipo técnico.

Coordinación y seguimiento

a) El consultor bajo exclusiva responsabilidad, deberá efectuar continuas reuniones con el supervisor
del proyecto y/o evaluador y/o coordinador, a efectos de uniformizar los criterios técnicos que
servirán de base para el desarrollo de los diferentes rubros y etapas del estudio.

b) Las coordinaciones estarán orientadas a minimizar las eventuales observaciones que pudieran

c)

0

presentarse al momento de efectuar la revisión oficial de los documentitos técnicos por parte del

órgano revisor en la instancia respectiva.
Durante el desarrollo del servicio y en cualquier etapa de ejecución en que se encuentre este, el
consultor deberá tomar en consideración las recomendaciones que le formulen los profesionales del

equipo evaluador.

d) El órgano revisor en la instancia respectiva es la última instancia facultada a pronunciarse sobre la

consistencia técnica y formal de los estudios, ensayos evaluaciones y demás documentos
formulados por el consultor. En tal sentido, el consultor no podrá negarse a subsanar las

observaciones que el órgano revisor en la instancia respectiva le formule a cualquier etapa del
servicio prestado, aduciendo haber sido aprobado previamente por otro funcionario o instancia
técnica de la Municipalidad Provincial de Ica.

e) La Municipalidad Provincial de Ica, en protección de los intereses del estado, se reserva el pleno
derecho de rechazar el expediente técnico elaborado por el consultor, si dicho documento no

contase con la calidad y consistencia técníca requerida.

g)

La Municipalidad Provincial de Ica, se reserva el derecho a requerir a El consultor la información
complementaria a la elaborada y presentada por este, cuando está presente inconsistencia técnica

o resulte ser incoherente, incongruente, ilógica o poco clara. El consultor no podrá negarse a su

cumplimiento. Dicha exigencia no implica ampliación de plazo ni reconocimiento o pago de
prestaciones adicionales.

La designación del equipo de supervisión ylo supervisor de proyecto y/o evaluador ylo coordinador,
no forman parte de las condiciones para dar inicio al servicio. El inicio contractual de El Consultor
es al día siguiente de firmado el contrato.

11. OBLIGACIONES DEL CONSULTOR

Sin exclusión de las obligaciones que correspondan a El Consultor conforme a los dispositivos legales y

reglamentarios vigentes y que son inherentes al servicio contratado, éste se obliga y compromete a cumplir con lo
siguiente:
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a) Informarse oportunamente sobre la normatividad técnica y reglamentaria vigente, aplicable al objeto

b)

c)

de la Consultoria.
Prestar los servicios contratados de conformidad con lo exigido en los presentes Términos de
Referencia.

Realizar la visita de campo al sector donde se desarrollará el proyecto, materia de la Consultoría.

d) El Consultor es responsable por presentar el Proyecto Definitivo ante la entidad contratante.
e)

g)

Garantizar la participación del personal profesional mínimo (Personal técnico) que se exige en el
presente documento, así como de los servicios y equipos que garanticen la buena y oportuna
ejecución del Servicio.

Es de su exclusiva responsabilidad cumplir con los plazos parciales y con el plazo total programado
para los Servicios comprendidos en la Consultoría.

Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la calidad de los Servicios que preste, para lo cual

mantendrá coordinación permanente con La Entidad sobre los trabajos que ejecuten sus
proyectistas.

h) El  Consultor será legalmente responsable en el campo administrativo, civil y penal; por los resultados

que obtenga y que puedan producir fallas en la ejecución de Obra que recomiende ejecutar como

producto de los estudios efectuados.
i) El Consultor está obligado a aplicar la reglamentación, directivas, ordenanzas municipales, normas

técnicas y demás documentos que sean de cumplimiento obligatorio para el desarrollo de la
Consultoria, así como para sustentar adecuadamente la documentación técnica que formulará para
La Entidad.

j) Así mismo el consultor se compromete a realizar el presupuesto referencial del proyecto, cuantas
veces sea solicitado por la Municipalidad Provincial de lca, hasta que se licite y obtenga la buena pro

para su licitación.

12. VALOR REFERENCIAL

Se considerará el valor referencial la suma de S/. 41,990.40 (Cuarenta y Un Mil Noveclentos Noventa con

40/100 Soles), incluido los impuestos de ley, cuyo desagregado es el siguiente:
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ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
TIEMPO

MESES

PRECIO

UNITARIO 9/
TOTAL SI.

1 PERSONAL PROFESIONAL

Jefe del Proyeco (Ingenlero civil) MES 1.00 2.00 5,500.00 11,000.00

Ing. Estructural (Ing. Civil) MES 1.00 1.00 5,000.00 5,000.00

Arqviteco MES 1.00 1.00 5,000.00 5,000.00

PERSONAL DE APOYO

Asistente en Dibujo - cadista MES 1.00 2.00 2.750.00 5,500.00

SUB. TOTAL S/. 26.500.00

ESTUDIO DE CAMPO Y LABORATORIO

Estudlo de suelos con fines de cimentacion GLB 1.00 1.00 2,500.00 2,500.00

Esludio Topograico GLB 1.00 1.00 2.000.00 2.000.00

Esudio de Impacio amblenta! GL8 1.00 1.00 2.000.00 2.000.00

Estudio de Arqueologla GLB 1.00 1.00 1,000.00 1.000.00

SUB. TOTAL SI. 7,500.00

3 EQUIPOS, INFRAESTRUCTURA Y MATERIALES

Movilidad y transporte visita de campo GLB 1.00 1.00 200.00 200.00

Equipos de cóтриь MES 1.00 2.00 400.00 800.00

Ploleo, bbcoplas de ejemplares y archivos GLB 1.00 1.00 1000.00 1,000.00
magneficos
SUB. TOTAL S/. 2,000.00

COSTO DIRECTO 36,000.00

UTILIDAD (8%) 2,880.00

SUB TOTAL (S/.) 38,880.00

IMPUESTO A LA RENTA DE 4TA CATEGORIA 3,110.40

IPRESUPUESTO

TOTAL
41,990.40

13. LUGAR, CRONOGRAMA Y PLAZO DE PRESTACION DE CONSULTORIA

LUGAR

El lugar a realizarse la prestación del servicio es en el Distrito de Ica, Provincia de Ica, Región de Ica.

Además, deberá indicar una dirección de correo electrónico para efectos de hacer llegar las notificaclones
sobre todo tipo de consultas y/o observaciones al proyecto, la misma que tendrá validez legal, durante y

después de la ejecución del proyecto, durante todo el tiempo que dure la responsabilidad del consultor.

En caso de producirse cambio de dirección de correo electrónico el consultor deberá comunicar este

hecho a La Entidad a fin de que exista una comunicación permanente entre el consultor y la ENTIDAD

mientras dure el tiempo de responsabilidad por parte del consultor.

CRONOGRAMA Y PLAZO

El servicio solicitado se ejecutará en un plazo máximo de SESENTA (60) DIAS CALENDARIOS para la

elaboración del Expediente Técnico, sin considerar los dias de revisión de la Entidad, estos días serán

contados a partir del dia siguiente de la suscripción del contrato.

En forma desagregada los plazos máximos, sin considerar los plazos de revisión en días calendario son:

a) Presentar el PRIMER ENTREGABLE, dentro de los 15 días calendarios, contados a partir del

dia siguiente de la firma del contrato.

b) El ENTREGABLE FINAL, dentro de los 45 días calendario contados a partir del día siguiente
de la aprobación del Primer Entregable.
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14. FORMA DE PAGO DEL SERVICO PRESTADO

El pago corresponde a los honorarios por la consultoria se efectuará de la siguiente manera:

CONCEPТО

PRIMER PAGO

SEGUNDO PAGO

MONTO

20% a la aprobación del
PRIMER ENTREGABLE

80% a la aprobación del
Expediente Técnico con AСТО

RESOLUTIVO

15. SUBCONTRATACION

No es procedente la subcontratación del presente servicio.

16. ADELANTOS

La Municipalidad Provincial de Ica, no contempla la entrega de adelantos.

17. PENALIDADES.

Se procederá de acuerdo al Art. 119 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones de

Publicas aprobado mediante Decreto Supremo N°009-2025-ED.

17.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCION DE LA PRESTACION ART. 120° DEL R.L.C.E.

Todo retraso injustificado en la entrega total de la documentación exigida en cada entregable, que exceda de

ellos plazos otorgados, se considerara como mora para efecto de la penalidad respectiva, salvo casos
debidamente sustentados por el consultor y autorizados por la entidad, de conformidad con el procedimiento
establecido en la ley de contrataciones del estado y su reglamento.

En el caso de atraso por causas imputable al consultor en la presentación de los entregables ylo del plazo
establecido para la subsanación de observaciones se aplicarán penalidades por mora según lo dispuesto en

el articulo 120° del reglamento de la ley de contrataciones del estado.

La penalidad por estas demoras se calculará aplicado la formula básica establecida en el articulo 120° Del
reglamento de la ley de contrataciones por cada día de atraso de El consultor en las respectivas

presentaciones para cada entregable.
El cumplimiento de los plazos de cada etapa es individual, y conlleva a la aplicación de penalidad por mora

exclusivamente sobre la etapa que experimente el atraso.

Las penalidades serán deducidas en cualquiera de las oportunidades previstas en el articulo 119° del
reglamento de la ley.

Cuando el acumulado de las penalidades alcance el diez por clento (10%) del monto contractual actualizado,
la Municipalidad Provincial de lca, podrá resolver el contrato por incumplimiento injustificado de sus
obligaciones contractuales.

La Penalidad se aplicará automáticamente calculada de la siguiente forma:

Penalidad Diarla =
0.10 x monto

Fx plazo

Donde F tiene los siguientes valores:

Para bienes y servicios F = 0.40
Para Obras:

a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F=0.40
b) Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte días: F=0.25

c) Para plazos mayores a ciento veinte días F=0.15

Para Consultorias de Obras:
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a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F=0.40

b) Para plazos mayores a sesenta dlas: F=0.25

17.2. OTRAS PENALIDADES ART. 119° DEL R.L.C.E

Según Art.° N°119 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Publicas

OTRAS PENALIDADES

SUPUESTO DE APLICACIÓN DE PENALIDAD

Cuando el personal acreditado permanece menos de sesenta (60) dlas

desde el inicio de su participación en la ejecución del contrato o del Integro

del plazo de ejecución, si este es menor a los sesenta (60) dlas, de

conformidad con las disposiciones establecidas en el numeral 190.2 del

articulo 190 del Reglamento.

En caso de ausencia del personal ofertado en los trabajos de campo y/o

otro medio válido de comunicación realizado por la entidad en el plazo de

24 horas de haber recibido la solicitud

En caso el contratista incumpla con su obligación de ejecutar la prestaclón

con el personal acredilado o debldamente suslituldo.

En caso culmine la relación contraclual entre el contratista y el personal

ofertado y la Enlidad no haya aprobado la sustiluclón del personal por no

cumplir con las experiencias y calificaciones det profesional a ser

reemplazado.

Inasislencia a reuniones; Las inasistencias de algún profesional

especialisla o del jefe del proyeclo propuesto a las reuniones programadas
por la sub gerencia de obras públicas de la Municipalidad Provincial de Ica.

El personal del equipo técnico, debe tener disponibllidad para partlcipar
direclamente en las reuniones de lrabajo convocadas por la Entidad, y

deberå estar presente en la exposición de los informes. La penalidad se

aplicará por cada vez que el personal del equipo técnico que haya sido
requerido por La Enlidad, para fines del cumplimiento del serviclo, no

concurra o nlegue su participación de forma Injustificada; asimismo cuando

no viaje a la zona donde se desarrolla el estudlo de acuerdo a la
Programación de Aclividades.

En caso de no atender oportunamente la solicitud de aclaraciones,

opiniones, consullas y otra fórmula dos por escrito y/u otro medio válido de

comunicaclón realizado por la entidad, en el plazo de 24 horas de haber

recibido la solicitud

Cuando los entregables presentados estén incompletos y/o deficlentes en

relación a lo solicitado en los términos de referencia, bases inlegradas y

contrato

Retraso del contratista en la entrega de la subsanación o absolución de

consullas observaciones y/o devolución de los entregables prestados por

la entidad.

FORMA DE

CALCULO

0.5 UIT por cada dia

de ausencia de

personal en el plazO

previsto.

0.5 UIT por cada dla

de ausencia del

personal

0.5 UIT por cada dla

de ausencia del

personal.

0.5 UIT por cada día

de ausencia de

personal.

La penalidad ser a de

0.5 UIT por cada

Inasistencia de cada

profeslonal, hasta un
máximo de 03

inasistencias,

alcanzando este tope

el consultor deberá

realizar el cambio

correspondlente.

2 % del monto

contralado por cada

día de retraso.

2 % del monto

contratado por cada

dla de retraso.

2 % del monto

contratado por cada

dia de retraso.

PROCEDIMIENTO

Según Informe del supervisor de

proyecto y/o monitor ylo evaluador

designado por la Subgerencia de Obras

Públicas.

Según informe del supervisor de

proyeclo yfo monitor y/o evaluador

deslgnado por la Subgerencia de Obras
Públicas.

Según informe del supervisor de

proyeclo y/o monitor y/o evaluador

designado por la Subgerencia de Obras

Públicas.

Según informe del supervisor de

proyecto y/o monitor y/o evaluador

designado por la Subgerencla de Obras

Púbilcas.

Según Informe del supervisor de

proyecto ylo monitor y/o evaluador

designado por la Subgerencla de Obras
Públicas.

Según Informe del supervisor de

proyecto y/o monitor y/o evaluador

designado por la Subgerencia de Obras
Públicas.

Según informe del supervisor de

proyecto y/o monilor y/o evaluador

designado por la Subgerencia de Obras
Públicas.

Según informe del supervisor de

proyecto ylo monitor y/o evaluador

designado por la Subgerencia de Obras

Públicas.
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Camblo de domicillo

En caso el contralisla no comunique oporlunamente su camblo de domicillo.

2 % del monto

contratado por cada

dia de retraso.

Según informe

área usuaria

Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda; o si fuera
necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento.

Estos dos tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por ciento

(10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras
penalidades, de ser el caso, la Entidad puede resolver el contrato por incumplimiento.

NOTA:

Las demoras y perjuicios en que incurra la entidad y que se generen por la demora, error, omisión por parte

del consullor serán de su entera responsabilidad y se adicionarán a la multa o penalidad que acumulen.
Todas las comunicaciones efectuadas por la entidad de manera física al consullor mediante la dirección de
correo consignada en el contrato y/o tendrán la misma validez desde la fecha de su recepción, por lo que es

de su responsabilidad mantener vigente su correo electrónico y efecluar su verificación permanente.
La aplicación de la multa no enerva la responsabilidad del consullor sobre los daños al terreno o terrenos por

negligencia en el cumplimiento de sus funciones.

En caso culmine la relación contractual entre EL CONSULTOR y algún miembro de su equípo técnico
profesional ofertado y LA ENTIDAD no haya aprobado la sustitución del personal por no cumplir con las

experiencias y calificaciones del profesional a ser reemplazado. LA ENTIDAD le aplica al CONSULTOR la

penalidad correspondiente descrita lineras arriba

Excepcionalmente y de manera justificada EL CONSULTOR puede solicitar a LA ENTIDAD le autorice la

sustitución del profesional propuesto, en cuyo caso el reemplazante debe reunir experiencía y calificaciones
profesionales iguales o superiores a las del profesional reemplazado. En eslos con se aplicarán los criterios
y procedimiento establecido en el presente documento.

18. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL.

La Subgerencia de Obras Publicas designará un responsable para la coordinación del estudio, y quien a su

vez designará a un profesional que se hará cargo de la administración del contrato, de las labores de

coordinación, supervisión de los informes de avance del estudio, quienes presentarán un informe respecto a
observaciones, recomendaciones y aprobación correspondientes.
Conforme se vaya realizando las actividades del estudio, se mantendrán las reuniones de trabajo que sean
necesarias entre el Consultor; la Subgerencia de Obras Públicas y la Gerencia de Desarrollo Urbano de la

Municipalidad Provincial de lca, a fin de aclarar cualquier inquietud que pueda darse en su desarrollo.

19. RECURSOS QUE SERAN PROVISTOS POR EL CONSULTOR

El consultor proporcionara lo siguiente:

✓ Panel fotográfico
Cronograma de ejecución de actividades.

20. RECURSOS QUE SERAN PROVISTOS POR LA ENTIDAD

La Municipalidad Provincial de lca proporcionara los siguientes recursos:

✓ Copia del Estudio de Pre-Inversión.
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21. IMPACTO AMBIENTAL

El consultor deberá velar porque el IMPACTO AMBIENTAL sea el mínimo posible, cuando realice la ejecución de
los servicios de consultorla, además deberá de considerar la normativa ambiental vigente para la elaboración del

expediente de mantenimiento ylo rehabilitación.

22. SEGUROS

El consultor debe contar con los seguros que correspondan para que el equipo técnico del proyecto y personal que

realice las visitas de campo. Cabe precisar que esto afecta únicamente a la relación contractual entre el consultor y

su equipo de profesionales y técnicos, pues la Entidad no tiene obligaciones con aquellos.

23. REQUERIMIENTOS DEL CONSULTOR y DE SU PERSONAL

PERFIL DEL CONSULTOR.
✓

✓

Persona natural o persona jurídica, contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de proveedores (RNP).
Con RUC activo y habido.

✓ Declaración Jurada Simple, de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado.

✓ Contar con Código ССІ.

EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD:

El Milpostor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/. 41,990.40 (Cuarenta y Un

Novecientos Noventa con 40/100 Soles), por la contratación de servicios de consultoría de obra iguales o similares

al objeto de la convocatoria, durante los veinte (20) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se

computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.

Se consideran servicios de consuitoría de obra similares a los siguientes: parques ylo losas deporlivas.

La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios

y su respectiva conformidad, constancia de prestación o liquidación del contrato; o (li) comprobantes de pago cuya

cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado

de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante

cancelación en el mismo comprobante de pago

PERFIL PROFESIONAL DEL PERSONAL CLAVE

BRAS

CARGO PERFIL
PROFESIONAL

EXPERIENCIA ESPECIALIDAD

Jefe de Proyecto Ingeniero Clvil

Ing. Estructural Ingenlero Civil

26

Experiencia minima de 01 año como jefe de proyecto en la elaboración y
supervisión de fichas técnicas, perfiles y expedientes técnicos y formatos de

registros ylo proyectos de inversión pública en el marco de invierte.pe.

Acreditación:

La acreditación de la experiencia se realizará con: 1) copia simple del
contrato con su respectiva conformldad o, 2) constancia o, 3) certificado o;
4) diplomas o; 5) cualquier otro documento que de manera fehaciente
demuestre el liempo de experiencia del personal propuesto.

minimaExperiencia de 6 meses como Ing. Estructural o denominación

similar, en la elaboración de Expedientes Técnicos ylo Estudios Definitivos
en general a partir de la colegiatura.
Acreditación:

La acreditación de la experiencia se realizará con: 1) copia simple del
contrato con su respectiva conformidad o, 2) constancia o, 3) certificado о;

4) diplomas o; 5) cualquier otro documento que de manera fehaciente
demuastre el tiempo de experiencia del personal propuesto.



Arquitecto Arquitecto

Experiencia minima de 6 meses como arquitecto o denominación
similar, en la elaboración de Expedientes Técnicos y/o Estudios

Definitivos en general computada a  partir de la colegiatura.
Acreditación:
La acreditación de la experiencia se realizará con: 1) copia simple del
contrato con su respectiva conformidad o, 2) constancia о, 3)

certificado o; 4) diplomas o; 5) cualquier otro documento que de
manera fehaciente demuestre el tiempo de experiencia del personal

propuesto.

24. CONFORMIDAD

La recepción y conformidad del servicio estará a cargo a Gerencia de Desarrollo Urbano - Subgerencia de
Obras Públicas. El plazo para la evaluación del expediente técnico a ser presentado por el consultor, será de

diez (10) dlas calendarios contabilizados desde la entrega de la documentación presentada en Mesa de
Partes de la Gerencia de Desarrollo Urbano. De existir observaciones, se consignará en el informe respectivo,

indicándose claramente el senlido de éstas. Dándose al consultor un plazo de cinco (05) días calendarios
para la subsanación correspondiente.

La conformidad del servicio de consultoría, será brindada en un plazo máximo de 20 dlas calendario luego

de aprobado bajo acto resolutivo expediente definitivo.
Otorgada la conformidad de la prestación, el órgano de administración o el funcionario designado

expresamente por la Entidad es el único autorizado para otorgar al contratista, de oficio o a pedido de parte,
una constancia que debe precisar, como minimo, la identificación del contrato, objeto del contrato, el monto
del contrato vigente, el plazo contractual y las penalidades en que hubiera incurrido el contratista.

25. REAJUSTE DE LOS PAGOS

No corresponde.

26. RESOLUCION DEL CONTRATO.

Cualquiera de las partes puede resolver  el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del articulo 68 de la

Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo

con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones

Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas

correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones

previstas en el presente contrato.
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27. PRESTACIONES ADICIONALES

Según Art. N°193 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Publicas

La aprobación de adicionales en las consultorías de obra para la elaboración de expedientes técnicos y

formulación de inverslones y para la supervisión de la elaboración de expediente técnico de la obra hasta por

el 25% del monto del contrato original se realiza siempre que resulte indispensable para alcanzar la finalidad

pública del contrato en base al rigor técnico y se cuente con la previsión y/o certificación presupuestaria
correspondiente.

28. LIQUIDACION DEL CONTRATO.

La liquidación del contrato se práclica de acuerdo con el procedimiento, plazos y formalidades establecidos

en el articulo 215° del reglamento de la ley general de contrataciones públicas, la liquidación del contrato
será formulada por el consultor y presentada por este a la entidad solo después de haberse obtenido la

conformidad a la última prestación del servicio, o de haber quedado consentida la resolución del contrato.

Para efectos de la liquidación del contrato, se entenderá que la última prestación corresponde al
cumplimiento, por parte de El consultor, de la entrega de la documentación y obtención de la conformidad

que corresponde al último entregable. En la liquidación del contrato se reconocerán:

4 Los intereses moratorios

✓ Los saldos de valorizaciones

✓ Losas saldo de valorizaciones pendientes de pago

✓ Los saldos de valorizaciones pendientes de retención

✓ Las penalidades que se hayan aplicado

La liquidación del contrato quedara consentida para todos sus efectos, cuando formulada y presentada por

una de las partes, la otra no la observe dentro de los plazos que establece el artículo 215° del reglamento de

la ley general de contrataciones públicas. Una vez que la liquidación quedo consentida, no cabra reclamo o

impugnación alguna sobre ella.

La liquidación consentida cierra el vínculo contractual, salvo en lo concerniente al plazo de garantía que
otorga el consultor por la calidad del servicio prestado.

29. SEGUROS

El consultor debe contar  con los seguros que correspondan para que el equipo técnico del  proyecto y personal
que realice las visitas de campo. Cabe precisar que esto afecta únicamente a la relación contractual entre el

consullor y su equipo de profesionales y técnicos. Pues la entidad no tiene obligaciones con aquellos.

30. RESPONSABILIDAD DE VICIOS OCULTOS.

La recepción conforme de la prestación por parte de la Municipalidad Provincial de Ica no enerva su derecho a reclamar

posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N° 32069, Ley

General de Contrataciones Públicas.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de 3 años conlado a partir de la conformidad otorgada por La Sub

Gerencla de Obras Públicas.

31. SISTEMA DE CONTRATACIÓN

El sistema de contratación será a SUMA ALZADA.
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32. DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de Servicios de Consultoria corresponde a una ADJUDICACIÓN
SIMPLIFICADA.

33. FRAUDE Y CORRUPCIÓN.

Se rechazará cualquier propuesta presentada por los postores, si se determina que han participado en
prácticas corruptas, fraudulentas colusorias o coercitivas. La práctica corrupta significa el ofrecimiento,
suministro, aceptación o solicitud, directa a indirectamente, de cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la entidad contratante en el proceso de selección o durante la ejecución del contrato.

La práctica fraudulenta en cualquier acto u omisión, incluyendo una lergiversación que engaña a sabiendas
o imprudentemente o intenten engañar a la entidad en el proceso de selección o durante Ta ejecución del
contrato, para obtener un beneficio financiero u otro beneficio o para evadirlo una obligación.
La práctica colusoria es un acuerdo no revelado entre dos o más pastores diseñados para alterar

artificialmente los resultados de la licitación para obtener un beneficio financiero u otro beneficio.

La práctica coercitiva consiste en perjudicar o dañar o amenazar con dañar o perjudicar directa o
indirectamente, a cualquier participante en el proceso de selección para influir indebidamente en sus

aclividades o para afectar la ejecución del contrato.

Si se determina que cualquiera de estas acciones ha sido cometido por una empresa/individuo, la entidad no

se comprometerá a ninguna actividad con esa empresa/individuo; procediendo, por el contrario, a formular la

denuncia correspondiente contra los responsables.

El consultor se compromete a no ofrecer, solicitar, hi a conseguir y/o insinuar el ofrecimlento a terceros ni a

ningún servidor público, directa o indirectamente ninguna donación, promesa, pago, auspicio, entrega de

cualquier bien, suma de dinero, ventaja inaproplada, o incurrir en actos que puedan ser considerados como

una práctica ilegal o de corrupción a criterio de la entidad con relación a la elaboración del estudio.
Todo acto de esta naturateza constituirá una causal de resolución inmediata y automática del contrario sin

perjuicio de la indemnización por daños y perjuicios que el incumplimiento de esta cláusula pudiera
ocasionarte la entidad o sus funcionarios y/o directivos, tomándose las medidas correctivas necesarias de

acuerdo a las políticas anticorrupción de la normativa vigente.
La nulidad del contrato está establecida en el articulo 71 de la Ley N°32069 y articulo 111 del Reglamento
de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones de Publicas aprobado mediante Decreto Supremo N°009-
2025-ED.

34. CONFIDENCIALIDAD.

El consultor deberá guardar absoluta reserva y confidencialidad en el manejo de la información y
documentación a la que tenga acceso durante la prestación. No podrá revelar detalles sobre el alcance del
servicio a terceros, excepto cuando resulte estrictamente necesario para el cumplimiento del contrato. En

ambos casos, el consultor deberá dar cumplimiento y será responsable de la aplicación a todas las politicas

definidas por la entidad, en materia de seguridad de la información.

Asimismo, la información proporcionada a el consultor o la que este obtenga durante la ejecución de la
prestación, serán exclusivamente aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines del mismo. la

información a la que hace referencia consiste en estadisticas, mapas, dibujos, fotograflas, planos inventarios,
documentación oficial, entre otros.

35. PROPIEDAD INTELECTUAL.

El consultor deberá guardar absoluta reserva y confidencialidad en el manejo de la información y

documentación a la que tenga acceso durante la prestación. No podrá revelar detalles sobre el alcance del
servicio a terceros, excepto cuando resulte estrictamente necesario para el cumplimiento del contrato. En

ambos casos, el consultor deberá dar cumplimiento y será responsable de la aplicación a todas las politicas
definidas por la entidad, en materia de seguridad de la información.

Asimismo, la información proporcionada a el consultor o la que este obtenga durante la ejecución de la

prestación, serán exclusivamente aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines del mismo. La

información a la que hace referencia consiste en estadisticas, mapas, dibujos, fotografias, planos inventarios,
documentación oficial, entre otros.
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36. SOLUCION DE CONTROVERSIAS DURANTE LA EJECUCION CONTRACTUAL

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante LA

CONCILIACIÓN, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad

correspondiente, según lo señalado en el artículo 81 Y 82 de la Ley N° 32069, Ley General de
Contrataciones Públicas.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su

notificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N° 32069, Ley General de
Contrataciones Públicas.

37. OTRAS CONSIDERACIONES

☑

✓

☑

El Consultor deberá de Desarrollar el trabajo en estrecha coordinación con la entidad y su oficina

técnica correspondiente asignada para este fin, según cronogramas establecidos.
Los Gastos que ocasionen la participación de los profesionales especialistas y otros, y del personal
técnico de apoyo (digitadores, dibujantes, etc.) estarán a cargo del consultor

La responsabilidad del consultor, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, rige
durante la fase de convocatoria y la ejecución del proyecto, en la que deberá de absolver las
consultas inherentes al Expediente técnico y aun después de ejecutada la obra; es responsable por
las fallas que puedan ocasionarse en el proceso de ejecución del proyecto en la que haya incurrido.
Queda absolutamente prohibido que el Consultor subcontrate a terceros el Servicio.

Para todo procedimiento contractual no descrito en el presente documento, aplica lo establecido en

la ley de contrataciones del estado y en su reglamento; así como lo indicado en los presentes

términos de referencia, en las bases y en el contrato correspondiente, supletoriamente, es de
aplicación el código civil.

38. GARANTIAS

Según el articulo 61 de la LGCP, el cumplimiento de las obligaciones de los contratistas debe de ser

garantizado a través de los mecanismos establecidos en la presente ley, a fin de cubrir la garantla
de fiel cumplimiento del contrato.

39. CONVENIO ARBITRAL

Las partes acuerdan que todo litigio y controversia resultante de este contrato o relativo a éste, se

resuelve mediante arbitraje de acuerdo con los artículos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N°

32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-

2025-EF. El arbitraje es organizado y administrado por la CÁMARA DE COMERCIO INDUSTRIA Y

TURISMO DE ICA de conformidad con sus reglamentos y estatutos vigentes.
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40. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

A la suscripción de este contrato, el contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negociado,

prometido o efecluado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera
directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad

contratante.

Asimismo, el contratista se obliga a mantener una conducta proba e Integra durante la vigencia del

contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver,

lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilicitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, el contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos,

cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a

funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del

área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación

ylo cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida

o beneficio ilícito. En esa linea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de

personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, el contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades

competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento

durante la ejecución del contrato con la Municipalidad Provincial de ica.

Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas,

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a

informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la

ejecución contractual, otorga a Municipalidad Provincial de Ica el derecho de resolver total o

parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de

los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará

que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas

impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administralivas a que hubiera lugar.

41. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N° 31564)

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la

Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de
prevención y mitigación del conflicto de Intereses en el acceso y salida de personal del servicio
público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha

ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo
cualquier modalidad.
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42. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL.

La Subgerencia de Obras Publicas designará un responsable para la coordinación del estudio, y qulen a

su vez designará a un profesional que se hará cargo de la administración del contrato, de las labores de

coordinación, supervisión de los informes de avance del estudio, quienes presentarán un informe respecto

a observaciones, recomendaciones y aprobación correspondientes.

Conforme se vaya realizando las actividades del estudio, se mantendrán las reuniones de trabajo que
sean necesarias entre el Consultor y la Gerencia de Infraestructura de la Municipalidad Provincial de Ica,
a fin de aclarar cuatquier inquietud que pueda darse en su desarrollo.

Áreas que coordinaran con el profeslonal, Jefe de Proyecto, Subgerencia de Obras Públicas,
Subgerencia de Logística.

Áreas responsables de las medidas de control, Jefe de Proyecto, Subgerencia de Obras Públicas.

Responsable del área que brinda la conformidad del servicio, Área de Estudios, Subgerencia de Obras

Públicas.
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